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Prólogo 

El Sector de Radiocomunicaciones tiene como cometido garantizar la utilización racional, equitativa, eficaz y económica 

del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los servicios de radiocomunicaciones, incluidos los servicios por 

satélite, y realizar, sin limitación de gamas de frecuencias, estudios que sirvan de base para la adopción de las 

Recomendaciones UIT-R. 

Las Conferencias Mundiales y Regionales de Radiocomunicaciones y las Asambleas de Radiocomunicaciones, con la 

colaboración de las Comisiones de Estudio, cumplen las funciones reglamentarias y políticas del Sector de 

Radiocomunicaciones. 

Política sobre Derechos de Propiedad Intelectual (IPR) 

La política del UIT-R sobre Derechos de Propiedad Intelectual se describe en la Política Común de Patentes 

UIT-T/UIT-R/ISO/CEI a la que se hace referencia en el Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1. Los formularios que deben 

utilizarse en la declaración sobre patentes y utilización de patentes por los titulares de las mismas figuran en la dirección 

web http://www.itu.int/ITU-R/go/patents/es, donde también aparecen las Directrices para la implementación de la Política 

Común de Patentes UIT-T/UIT-R/ISO/CEI y la base de datos sobre información de patentes del UIT-R sobre este asunto. 

 

 

Series de las Recomendaciones UIT-R  

(También disponible en línea en http://www.itu.int/publ/R-REC/es) 

Series Título 

BO Distribución por satélite 

BR Registro para producción, archivo y reproducción; películas en televisión 

BS Servicio de radiodifusión (sonora) 

BT Servicio de radiodifusión (televisión) 

F Servicio fijo 

M Servicios móviles, de radiodeterminación, de aficionados y otros servicios por satélite conexos 

P Propagación de las ondas radioeléctricas 

RA Radioastronomía 

RS Sistemas de detección a distancia 

S Servicio fijo por satélite 

SA Aplicaciones espaciales y meteorología 

SF Compartición de frecuencias y coordinación entre los sistemas del servicio fijo por satélite y del 

servicio fijo 

SM Gestión del espectro 

SNG Periodismo electrónico por satélite 

TF Emisiones de frecuencias patrón y señales horarias 

V Vocabulario y cuestiones afines 

 

Nota: Esta Recomendación UIT-R fue aprobada en inglés conforme al procedimiento detallado en la  

Resolución UIT-R 1. 
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Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún procedimiento sin previa autorización 

escrita por parte de la UIT. 
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RECOMENDACIÓN  UIT-R  M.690-3 

Características técnicas de las radiobalizas de localización de siniestros (RLS) 

que funcionan con frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz 

(2009-2013-2012-2015) 

Cometido 

Esta Recomendación contiene las características técnicas que deben satisfacer las radiobalizas de 

localización de siniestros (RLS) destinadas a funcionar en las frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 

243 MHz. 

Las características adicionales de las RLS incorporadas en aeronaves se especifican en los anexos 

correspondientes del Convenio sobre la Aviación Civil Internacional. 

Palabras clave 

Marítimo, RLS, 121,5 MHz, 243 MHz, características 

Abreviaturas/Glosario 

RLS Radiobaliza de localización de siniestros 

OACI Organización de la Aviación Civil Internacional 

La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT, 

considerando 

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones define la finalidad de las señales de las 

radiobalizas de localización de siniestros (RLS); 

b) que las administraciones que autorizan el uso de RLS que funcionan en las frecuencias 

portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz deben asegurarse de que tales RLS cumplen las 

Recomendaciones UIT-R pertinentes y las normas y prácticas recomendadas por la OACI, 

recomienda 

que las características técnicas de las radiobalizas de localización de siniestros que funcionen con 

frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz estén conformes con el Anexo 1. 
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Anexo 1 

 

Características técnicas de las radiobalizas de localización de siniestros  

que funcionan con frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz 

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras de 121,5 MHz 

y 243 MHz reunirán las siguientes condiciones (véase la Nota 1): 

a) la emisión en condiciones y posiciones normales de las antenas estará polarizada 

verticalmente y será esencialmente omnidireccional en el plano horizontal; 

b) las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud (ciclo de trabajo mínimo del 

33%), con un índice de modulación de 0,85 como mínimo; 

c) la emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia característica, lograda mediante la 

modulación en amplitud de las frecuencias portadoras con un barrido de audiofrecuencia 

ascendente o descendente en una gama no menor que 700 Hz entre 300 y 1 600 Hz y con 

una frecuencia de repetición de barrido de 2 a 4 veces por segundo; 

d) la emisión debe incluir una frecuencia portadora claramente definida distinta de las 

componentes de banda lateral por modulación; en particular, al menos el 30% de la 

potencia debe en todo instante estar dentro de: 

± 30 Hz de la frecuencia portadora en 121,5 MHz; 

± 60 Hz de la frecuencia portadora en 243 MHz; 

e) la clase de emisión será A3X; sin embargo, podrá emplearse cualquier tipo de modulación 

que reúna los requisitos indicados en los b), c) y d) anteriores, a condición de que no 

perjudique la localización precisa de la radiobaliza. 

NOTA 1 – En los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil Internacional se especifican 

características adicionales para las radiobalizas de localización de siniestros instaladas en aeronaves. 
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